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20908 RESOLUC/ONde 3 de agosto de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo para la
actividad de Destiladores de Mieras.

Vistoeí texto del Convenio Colectivo para la actividad de Destilado
res de Mieras, que fue suscrito con fecha 28 de mayo de 1990, de una
parte, por representantes de las-Centrales Sindicales UGT yceoo., en
representación del-colectivo laboral afectado, y de otra, por la Asocia·
ción empresarial «ASlRES», en representación empresarial, y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registra y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. .-

Segun?o.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de agosto de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LA ACTIVIDAD
DE DESTILADORES DE MIERAS

Articulo 1.0 Ambito territorial.-El presente Convenio Colectivo
será de aplicación en todo el territorio nacional.

An. 2.? Ambito persona/.-El Convenio afectará a las Empresas y
trabajadores del subgrupo b), del grupo A), y a la totalidad del personal
encuadrado en los grupos B) al F}, ambos inclusive, del artículo 8.° del
Reglamento Nacional de Trabajo para la Industria Resinera, de 14 de

;uli<> de 1947. .
Art. 3.° Ambito funciona/.-Por el presente Convenio se regirán las

cond~c~on~s de trabajo entre las Empresas destiladoras de miera y sus
trabajadores.

An. 4.~ Ambito tempora/.-Entrará en vigor el Convenio con efectos
del día' 1de enero de 1990, cualquiera que sea la fecha de su publicación,
y mantendrá esta vigencia hasta el día 31 de diciembre del propio
año 1990.

Art: 5.° Denuncia: de/ Convenio.-La denuncia del Convenio podrá
ser llevada a -efecto por cualquiera de las partes firmantes, con una
antelación mínima de un mes a la fecha de su vencimiento. En el
supuest~ de no m~diar denuncia, se prorro$3-r~n sus efectos por.periodos
de un ano a partIr de la fecha de su VenCImiento. La denunCIa deberá
ser comunicada a la otra parte, sin perjuicio de dar cuenta al Organismo
que proceda. .

An. 6.° Determinación de las partes contratantes.-EI presente
Convenio se concierta entre la Asociación' de Industriales Resineros
Espai'101es (ASIRES), por la parte empresarial, 'j las Centrales Sindicales
Unión General de Trabajadores (UGT) y ComIsiones Obreras (Ceoo.)
por parte de los trabajadores.

An,. 7.p Jornada y vacaciones.-Los trabajadores afectados por el
presente Convenio Colectivo realizarán una jornada de cuarenta horas
semanales~ efectivamente trabajadas, con traducción anual de mil
ochocientas ocho horas. Igualmente disfrutarán de un período de
vacaciones•.anual, de treinta días naturales, siendo su retribución la
misma de una mensualidad de trabajo.

Para el disfrute de las vacaciones se estará a Jo dispuesto en la Ley
8/1980 (Estatuto de los Trabajadores~

Art. 8.° Horas extraordinarias.-La realización de horas e>ttraordi
narias podrá ser objeto de pacto entre elempresariQ y el Comité de
Empresa o delegados de personal.

Cada hora de trabajo realizada con el carácter de extraordinaria se
abonará con un incremento del 75 por 100.

El número de horas extraordinarias no podrá ser superior a dos al
día. quince al mes y ochenta al año.

La preStación de trabajo en horas extraordinarias será, en todo caso,
voluntarial "

La realización de horas extraordinarias se registrará día a día y se
totalizarán semanalmente, entregando copia del registro semanal al
Comité de Empresa o delegados de personal" así como al trabajador
afectado. '

An. 9.° Sa/arios.-EI salario de los trabajadores será el, que se
especifica en las tablas adjuntas. Sobre dicho salario será calculada la
antigü¿dad pará los fijos en plantilla. .

Del mismo modo, sobre los salarios que se contemplan en la tabla,
será calculadO el 7,5 por 100 que la reglamentación prevé en favor d~ los
trabajadores temporeros.

En el supuesto de que el incremento de precio al consumo (IPC)
experimentare Un alza superior a 6,5 puntos en el periodo comprendido
entre elIde enero y el 31 de diciembre del presente año 1990, las
Empresas procederian, a revisar las tablas salanales, incrementándolas
en un porcentaje igual al exceso sobre los 6,5 puntos, calculado sobre las
t:~_bl~s 4e 1989 y con efectos. del día lde enero de 1990.

Art. 10 Antiglledad.-Se abonará un complemento mensual por
antigüedad, consistente en quinquenios del 10 por 100 'en cada uno de
ellos, calculados sobre la tabla de salarios de este Convenio, hasta el
importe máximo de cinco quinquenios, esto es: SO por lOO.

Art. 11. Incentivo a /ajubilación.-Queda pactado un incentivo a la
jubilación de los trabajadores consistente en las siguientes cantidades;

A los sesenta años, 500.000 pesetas (el trabajador deberá contar con
una antigüedad mínima de quince años). -

A los sesenta y un años, 425.000 pesetas, en las mismas condiciones
que el anterior.

A los sesenta y dos años, 270.000 pesetas, en las mismas condiciones
anteriores.

A los sesenta y tres añ'os, 125.000 pesetas,sin requisito alguno de
antigüedad.

A los sesenta y cuatro años, 100.000 pesetas, también sin exigencia
del requisito de antigüedad.

El incentivo se abonará a los trabajadores siempre y cuando la
jubilación anticipada sea concertada con el empresario y éste preste su
conformidad por escrito, que quedará en poder del trabajador. Sin este.
requisito, el empresario quedará exonerado del pago.

Art. 12. Ropa de trabajo.-Las Empresas afectadas por el Convenio
facilitarán a sus trabajadores dos «monos» de trabajo a 10 largo del año.

Art. 13. Permiso pormarrimonio.-Los trabajadores que contraigan
matrimonio tendrán derecho al disfrute de quince días de permiso
retribuido.

An. 14. Afiliación.-Las Secciones Sindicales no se verán obstaculi
zadas en sus tareas de afiliación, todo ello sin menoscabo de la marcha
normal de las labores de la Empresa.

An. 15. Propaganda.-Las Secciones Sindicales no se verán obstacu·
lizadas en sus tareas de propaganda sindical, sin menoscabar con ello las
labores de la Empresa. -

An. 16. Reuniones.-Las Empresas permitirán reuniones a sus
trabajadores fuera de las horas de trabajo.

Art. 17. Reunión de /a Sección Sindical con presencia de dirigentes
sindica/es.-Las Empresas permitirán reunio~es a los afiliados de una
Central Sindical, pudiendo acudir un responsable de la Central en
cuestión, debidamente acreditado ante la Empresa de que' se trate. Si la
reunión tuviere lu~r dentro de los locales de la Empresa, ésta deberá dar
su conformidad, SI lo estimare oportuno. y, en todo caso, fijará el tiempo
límite.

Art. 18. Tiempo no retribuido.-Previo acuerdo con el empresario,
la Sección Sindical dispondrá, para el conjunto de sus afiliados, de cinco
días anuales no retribuidos, con el fin de atender cuestiones sindicales.

Art. 19. Local de/ Comité de Empresa.-Las Empresas facilitarán un
local para el Comité de Empresa. Será adecuado al número de miembros
que compongan dicho Comité y, en su consecuencia, también con las
posibilidades de la Empresa. Los miembros del Comité de Empresa
podrán hacer USO del local, tanto fuera como dentro de las horas de
trabajo. Si fuera después de las horas de trabajo, la Empresa deberá
prestar su conformidad fijando, también, el tiempo límite. En todo caso
las Empresas se reservarán el derecho a verificar el uso que se hace del
local. .

Art. 20. Derecho de reunión del Comité de Empresa.-Los miembros
del Comité de Empresa podrán reunirse cuando lo estimen oportuno, sin
obstaculizar la marcha de la Empresa y haciendo uso del tiempo sindical
que les corresponda, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores. -

Art. 21. Derecho de comunicación y publicaciones de/ Comité de
Empresa.-Las Empresas pondrán a la libre disposición del Comité de
Empresa tablones de anuncios por naves o talleres que puedan existir en
el Centro de trabajo.

Art. 22. Comisión paritaria.-En representación de las panes nego
ciadoras del presente Convenio y con el fin de ejercer funciones
arbitrales, interpretativas y cualesquiera otras que pudieran surgir con
motivo del cumplimiento del presente Convenio, se crea una Comisión
paritaria que estará compuesta por los siguientes miembros:

Por los empresarios: Tres representantes de la Asociación de Indus
triales Resineros Españoles (ASIRES), designados para cada caso. coD;
creto.

Por los trabajadores: Tres representantes de las Centrales Sindicales
UGT y ceoo., también designados para cada caso concreto.

La Comisión así compuesta se reunirá dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la convocatoria que pudiera hacer cualquiera de las
partes y en el lugar que se determine de mutuo acuerdo. Sus acuerdos
serán adoptados por mayoría· y reflejados en acta.

Art. 23. Accidentes y enfermedad.-En la situación de incapacidad
laboral transitoria del trabajador, cualquiera que fuere la causa, las
Empresas comple.tarán hasta el 100 por 100 las prestaciones que dicho

.trabajador percibiere de la Seguridad Social hasta un tiempo máximo de
tres meses.

Art. 24. Jubilación anticipada.-Las Empresas, previo acuerdo con
los trabajadores interesados, se comprometen a sustituir a los trabajado
res que alcancen la edad de sesenta y cuatro años por otro trabajador con
contrato de las mismas características que el que tenía el que causa baja
por jubilación en la Empresa.
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En su virtud, este Ministerio para las Administra.ciones PilbÚcas,
de conformidad con lo establecido en los 'articulos 118 de la Constitu
ción, 17.2·de la Ley Orgánica 6/1985, 'de J .dejulio,delPoder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vi~ente Ley de la JUrisdicción

DISPOSICION 'FINAL

Las Empresas respetarán las condiciones más, beneficiosas que a
nivel indivldual puedan tener implantadas a la entrada en vigor del
presente Convenio. calculadas en cómputo anual. .

, . '

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

El salario establecido se abonará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Los trabajadores que actualmente vienen disfrutando de casa,
luz y leña por cuenta de las Empresas seran mantenidos en este derecho,
a título personal. '

b) El salario anual Queda dividido en Quince panes, percibiéndose
una Quinzava parte por cada uno de los meses del año, a excepción de
los meses de julio, septiembre y diciembre, en Que se percibirán dos
quinzavas partes, como ~consecuencia de abono de las gratificaciones
extraordinarias. "

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación dedicbo·fa
110 en, el. «Boletín OfiCial del EstadQ), para general conocimieñto y
cumt:!hm,ent.o·en sus propio~ téiminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. U"
Madrid, 25 de junio deJ990.-P. D. (Orden MinisteriaJ",de 25 de

mayo de 1987, «Bolctín'Oficial del Estado» de 30 de mayo-dc'l987).
el 'Subsecretario, Juan, Ignacio, Molt9 Garcia.

Ilmos. SrC~: ~ubs~creiario y Dir~ctOr general de la Inspección General
de ServICIOS de la 'Admmistración Pública. .

20910 ORDEN de 29 de junio de 1990 por /0 que se' dispone /a
publicación; para .general conocimientO)1 ,"cumplimiento,
'delfallo de la .sentencUl dicladapor la Sección ~xta,de la
Sula de lo Conténéioso-Administralivo del, Tribuna/. Supe
-riorde,Justicia ,de Madrid, ·en el recurso conteacioso-ad-'
minlStrativo' número 178211987 promovido 'por (¡oña Ca-
Iixta Cru;za Santos. b ,;'

! "jtJ ';-.h.

Ilmos. Sres.: La Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso~Admi

nistrativo del Tribunal Supe'rior de Justicia de Madrid ha dictado sen~

tencia, con fecha 17 de Junio de 1989, en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 1782/1987,en el que son partes, de una, como de
mandante doña Calixta Cruza Santos, y de otra, como demandada la
Administración Pública, represéntada.y defendida por el Letrado del
Estado. '

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha -.0 de junio de 1987. que
desestimó el recurso de alzada interpuesto· frente a la Resolución de
la MutuaHdad Nacional de Previsión de la Administración' Local fe
chada en 16 de diciembre de 1986, sobre denegación de prestación de
orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene ~_siguiente

pronunciarhiento: l..:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admjnistrativo
interpuesto en nombre de doña Calixta Cruza Santos contl:a la reso
lución de la Dirección Técnica de la MUNPAL que le denegó el reco-:
nacimiento del derecho a obtener la prestación y orfandad y contra la
resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de 10 de
junio de 1987 que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la
anterior, debemos declarar y declaramos la nulidad de las resolucio
nes impugnadas por ser contrarias a derecho, declarándose el derecho
de la demandante, a la concesión de la prestación de orfandad,como
hija del policía municipal del Ayuntamiento de VilJacañas fallecido
don Paulino Cruza Saelices sin hacer imposición de las costas.)~

En, s'u virtud, este~Ministerio para las Administra~onesPúblicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos liS de la Constitu
ción,' 17.'2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial,
y demás. preceptos concordantes de la vigente Ley'de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de:dicho fa·
110 en el ~~Boletin Oficial del Estado», para general conoéimiento y
cumplimiento en s.us propios ténninos de la mencionada,senten~ia.

Lo que digo a VV: ll. ".
Madrid, 29 de junio de 199().'-P. D. '(Orden Ministerial de 25 de

mayo de 1987, «BoJetín Oficial del Estado» de 30 de maY0.de 1987),
el Subs~reta~o, Juan IgI1acio ~o:ltó Garcia. '

limos. Sres."Subseéretario y Director Técnico de la MutualidadNa~
cional de Previsión dela Administración Local.

20911 ORJ)EN de 29de'junio de 1990 por la. que se ~ponela
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo'-de·lac-Sf!T'tI-encitt dic-tada-por-la-Secc-ión'Quint-a de
la Sala de lo Contencioso-Administralivo de la Audiencia
Nacional en el recurso conlencioso-administrativo número
556.778 promovido por don Victor Andrés lbáñez Hernán
de:; y otr()s,.

limos. Sres.: La ~ión Quinta de la Sala de lo Contencioso-ACi:
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con fecha
16 de octubre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo nú·
mero 556.778, en el que son partes,· de una. como demandantedoQ
Victor Andrés Ibáñez Hernández y otros. y de otra, como dcQ1andada
la Administración P4blic:a., representada y defendida por el Letrado
del Estado. . .' " " . .,

El citado recurso se promovió contra la Resolució": del Ministerio·
para las Administraciones Públicas de fecha 5 de.abnl del~98.8•.que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de perc~i>n.

Salario" Salario
anuaJ mensual

...•

1.012.712 67.514
916,202 61.080
884.048 58,937
876.028 58.402
900.137 60.009
876.028 58.402
876.028 58.402
846.304 ,56,420
815.721 54.381
803.678 53.579 ,
876.028 58.402
846.304 56.420
815.721 54.381
803.678 53.579
803.678 53.579

20909

Jefe Administrativo. . . . . . .. . ... , ..
Oficial primera Administrativo.. . . ' .
Oficial ,segunda ,Administrativo.,... . ".
Auxiliar Administrativo... . .
Encargado. o'... . ..•• 0: •••••••• ,',. ,' •• o', .,.

Guarda _ .
Destilador de primera -' . . . . . _
Destilador, de segurida '. . _ .
Destilador de tercera...... . _.. . .. , .
Ayudante de Destilador;.. . , '
Oficial de primera '. , , .. , , ,. , , .
Oficial de segunda.,... , , .... , .
Oficial de· tercera.
Peóh
Fogonero.,. ,

ORDEN de 25 de junio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fal/o de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo COIJtencioso-Administratil'o de Jo Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
56.777 promovido por don Máximo Azaña Melar y otro.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con fecha
4 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso·administrativo nú
mero 56.777, en el que .son partes, de una, como demandante don
Máximo Azaña Melar y otro, y de otra, .como demandada la Admi~

nistración Pública, representada ydefen9.da ,por el Letrado -del Es·
tado. '. _' .

El citado recurso se promovió contra la. ResoluciÓn del Ministerio
para las Administraciones Públícas de fecha 21 de marzo de l~88, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de percepción
por duplicado de determinados conceptos retributivos, por situación
de reconocimiento temporal, a los interesados, ,~~. .l~ .C:9mp.a.~i.t)mcl¡~~
para eTClesempeifc,-'de' do's a:dividilde's' eñ-ersector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sigoiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por el Letrado don Pedro J9sé Chamorro Gil, ·en nom
bre y representación de don Máximo Azaña Melar j: don An$el Ruiz
Mediavilla, contra resolUCión del Ministerio para las Admimstracio·
nes Públicas de 21 de marzo de 1988, declaramos, que la resolución
impugnada, es conforme a derecho, sin. hacer 'expresa condena en
costas.»

,

Tabla salarial


